CONSEJOS PRACTICOS PARA EVITAR LA MOROSIDAD

     Resulta publico y notorio, que la morosidad en los tiempos que corren crece a niveles históricos. Todas las empresas deben ser conscientes de la importancia de la inversión realizada en las partidas de clientes del realizable, y no sólo las grandes empresas deben tener mecanismos para gestionar adecuadamente los créditos a clientes, sino también las pymes deben adoptar la función de prevenir y gestionar los riesgos de impagados.

Las empresas ponen en juego su rentabilidad -cuando no su propia supervivencia- en la correcta gestión de sus cuentas por cobrar y prevención de los impagados y deben adoptar una serie de medidas para protegerse de los morosos.

La morosidad es un problema empresarial que se puede, si no eliminar totalmente, si minimizar gracias a una buena gestión de riesgo de crédito.

Para evitar los impagos y controlar la morosidad, deben seguirse estos consejos prácticos:

Comprobar la solvencia de su cliente. Antes de iniciar cualquier operación comercial, debe pedir informes de solvencia, capacidad de pago y seriedad mercantil de su cliente. Para comprobar la solvencia solicite informes comerciales de su cliente.

Documentar las operaciones desde el inicio hasta el final. Asegúrese de redactar un contrato en el que se contengan una condiciones generales de venta, y una condiciones particulares o cláusulas de garantía, intentando que el cliente firme una copia del mismo, para que quede constancia de que las conoce y que las acepta.

            Como cláusulas contractuales de garantía, les proponemos:

· Cláusula de reserva de dominio.

· Cláusula de penalización.

· Cláusula de resolución contractual por retraso en el cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Pedir garantías. Solicite garantías o avales evitando con esto riesgo innecesarios.

Aumentar la juridicidad de la operación. Consiga que el cliente firme pagarés, letras o cheques ara tener un crédito documentado con mayor protección.
Establecer una póliza de créditos. Redacte una póliza de créditos y cobros coherente, que contenga las normas de actuación en materia de concesión de créditos y acción de cobro.
Otorgar a cada cliente un límite de riesgo. Evitará de esta manera perdidas elevadas si se produce una situación de morosidad.
Aprobar un sistema proactivo de cobro. La proactividad en la cobranza consiste en adelantarse a los problemas y actuar resolutivamente antes de que se produzcan Se trata de un sistema que se basa en la identificación y solución de problemas que puedan surgir en las relaciones con los clientes, con el fin de asegurar el cobro en los plazos pactados. 
Evitar fijar objetivos de facturación demasiado ambiciosos. 
Acudir a expertos. Si finalmente no consigue cobrar una deuda, lo mejor es acudir a expertos en recobros de impagados, que utilizan métodos legales y resolutivos
Registro de morosos. Resulta conveniente incluir a los morosos en los Registros de Impagados (ASNEF, RAI, etc). De esta forma se limitan las posibilidades de que le den un crédito hasta que no haga frente a su deuda.
Finalmente merece mención especial, las medidas sustantivas contra la morosidad recogidas en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales:

· Establecer un plazo de exigibilidad de intereses de demora.

· Determinar el devengo automático.

· Señalar el tipo de interés de demora.

· Otorgar al acreedor el Derecho a reclamar al deudor una indemnización razonable por los costes del cobro.

· Pactar cláusulas de reserva de dominio.

